
Gina Herazo

De:	 Gina Herazo
Enviado el:	 martes, 21 de febrero de 2012 08:47 a.m.
Para:	 'optima@optimatm.com '; 'idelapavam@optimatm.com '
CC:	 Alba Liseth Torres Lopez
Asunto:	 Solicitud de aclaración CP-002-2012

Buenos días.
Dentro del proceso de evaluación de las propuestas recibidas para la convocatoria pública CP-002-2012, el ICFES ha
encontrado lo siguiente:

El contrato certificado por la empresa Confitecol a folios 39-40 por valor de $2.331.710.910, cuyo objeto es
"conceptualización, diseño e implementación de la estrategia de comunicación, relaciones públicas y diseño y ejecución
del plan de medios", por incluir varios ítems adicionales, es necesario que aclaren el valor exacto para el plan de medios.

El contrato certificado por la empresa Central de Inversiones S.A. a folios 41 y 42, por valor de $820.000.000, cuyo
objeto es "Prestar servicios a nivel nacional de planeación y ejecución de estrategias integrales de divulgación en medios
de comunicación, relaciones públicas, mercadeo y publicidad, así como estrategias de comunicación interna para la
compañía", es necesario que aclaren el valor exacto designado para el plan de medios.

Para lo anterior, deberán enviar comunicación escrita firmada por el representante legal, en la que de Fe de cuál fue el
valor ejecutado para la actividad solicitada. Este documento deberá ser enviado el día de hoy, con el fin de subsanar
lo solicitado antes de la publicación del informe preliminar de evaluación, el cual de acuerdo con el cronograma se
realizará el día de mañana. A esta certificación deberán adjuntar copia del contrato, copia de factura, copia de actas,
certificación de la empresa contratante, o cualquier otro documento con el que el ICFES pueda verificar el valor de la
actividad (El plazo para entregar estos últimos documentos será 27 de Febrero de 2012).

Cordialmente,

Ing. Gina Herazo Álvarez
Profesional-Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales
ICFES
Tel. 3387338 ext. 1117
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Gina Herazo

De:	 Gina Herazo
Enviado el:	 martes, 21 de febrero de 2012 11:28 a.m.
Para:	 'optima@optimatm.com '; 'idelapavam@optimatm.com '
CC:	 Alba Liseth Torres Lopez
Asunto:	 Solicitud de aclaración

Importancia:	 Alta

Buenos días.
El ICFES durante la evaluación para el proceso CP-002, observa lo siguiente y solicita por lo tanto, aclarar:

A Folios 47,48 y 49, SECRETARÍA DE MOVILIDAD . Observamos que el objeto incluye " asesoría en la definición
de la estrategia de comunicación, planeación, ordenación, compra y chequeo de medios..." No obstante como el
objeto indica otras actividades, en aras de calcular de manera exacta el porcentaje que del monto certificado
corresponde a la actividad mencionada, le solicitamos aclarar cual fue dicho monto.

A Folios 50-51, Ministerio de Educación. Observamos que el objeto es "Prestación del servicio de una agencia o
central de medios para prestar el servicio permanente e integral en comunicación consistente en el diseño,
contrata "ción y ejecución de estartegias de divulgación en medios de comunicación de carácter masivo". Por lo
anterior, solicitamos a ustedes aclarar cuál fue el monto destinado para la divulgación de las estrategias de
comunicación en los medios de caracter masivo.

Ing. Gina Herazo Álvarez
Profesional-Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales
ICFES
Tel. 3387338 ext. 1117

.	 _

"Este es un mensaje de carácter confidencial del Instituto Colombiano para la Evaluación de la
Educación - ICFES.
Si usted no es el destinatario del mismo o no está autorizado para recibir este mensaje en nombre
del destinatario,
absténgase de usar, copiar o divulgar en cualquier otra forma esta información"
Antes de imprimir este mensaje, asegúrese que es indispensable.
¡Proteger el medio ambiente también está en sus manos!
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Profesional-Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales
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"Este es un mensaje de carácter confidencial del Instituto Colombiano para la Evaluación de la
Educación - ICFES.
Si usted no es el destinatario del mismo o no está autorizado para recibir este mensaje en nombre
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Gina Herazo

De:	 Jenny Valbuena [jvalbuena©optimatm.com ]
Enviado el:	 martes, 21 de febrero de 2012 05:25 p.m.
Para:	 Gina Herazo
Asunto:	 RV:
Datos adjuntos: 	 doc26122012183026.pdf

Importancia:	 Alta

Buenas tardes, adjunto envio la Respuesta a la Solicitud de aclaración, el día de mañana se estará radicando
físicamente.

Gracias

ALBERTO OSORIO
OPTIMA TM S A



Bogotá, Febrero 21 de 2012,

Señores:
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN – ICFES
Mn. Ing. Gina Herazo Alvarez
Profesional – Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales
Ciudad.

ASUNTO: Respuesta a solicitud de aclaración CP-002-2012
y solicitud de aclaración de fecha 21 de febrero 2012.

Respetada Ingeniera Gina:

Atendiendo la solicitud de la referencia, me permito dar fe del monto ejecutado para la actividad
solicitada de los siguientes contratos:

Confitecol Folio 39-40:
Son dos mil doscientos treinta y cuatro millones ochocientos quince mil cuatrocientos setenta y
dos pesos moneda corriente. 52.234.815.472 /

Central de Inversiones S.A. Folio 41 - 42
Son ochocientos cinco millones ochocientos treinta mil ciento veintinueve pesos moneda corriente
$805,830.129 /

Secretaria de Movilidad Folio 4748,49
Son mil cuatrocientos noventa y nueve millones trescientos sesenta y tres mil novecientos seis
pesos moneda corriente S1.499.363.906.

Ministerio de Educación Folio 50-S1
Son dos mil cuatrocientos tres millones ciento noventa y cinco mil quinientos sesenta y cinco
pesos moneda corriente $2,403.195.565,

Acentament
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